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a) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la Base
V de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que no
cumplan los requisitos exigidos por el Decreto 55/2001, de 17
de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos
de trabajo de personal docente no universitario (D.O.E. núm. 45,
de 19 de abril).

b) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la Base
IV de la convocatoria, los aspirantes que habiendo solicitado inte-
grarse por primera vez en la lista de espera, no superen la prue-
ba práctica a la que se refiere la Base IV de la Resolución de 20
de febrero de 2006.

c) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la Base
III y la disposición complementaria n.º 1 del Anexo II de la
convocatoria, los aspirantes de nuevo ingreso en la lista de espera
que, por carecer de las titulaciones exigidas para impartir las
especialidades enumeradas en el mencionado Anexo, aparecen en
las listas de aspirantes con la marca “X”, en el caso de que no
obtuvieran al menos cinco puntos en el primer ejercicio de la
fase de oposición de la Especialidad respectiva.

d) Se modificará la puntuación del apartado B del baremo, que
corresponde a los resultados obtenidos de ejercicios de oposicio-
nes, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo de
la Base 8.3, a aquellos aspirantes que mejoren su nota como
consecuencia de los procesos selectivos del año 2006, de la
siguiente forma:

• Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

• Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará siem-
pre que el interesado lo acredite antes del día 5 de agosto de
2006, de conformidad con la Base 5 b) de la convocatoria.

Cuarto. Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de excluidos publicadas mediante Reso-
lución de la Dirección General de Política Educativa de 21 de
abril de 2006 (D.O.E. núm. 51, de 2 de mayo), con indicación de
las causas de exclusión.

Quinto. Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del
mismo día de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura en las siguientes dependencias:

– Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8.
Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Sexto. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuz-
ga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisi-
tos exigidos en este proceso.

Cuando del examen de la documentación que deban presentar
para prestar servicio en esta Administración se desprenda que no
poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos
los derechos que pudieran derivarse de su participación en este
procedimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la
sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domi-
cilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 7 de junio de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, del
Rectorado, por la que se anuncia la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de un puesto de
trabajo vacante en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto
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Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el
artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 37 del día
30 de marzo de 1996), este Rectorado, en uso de las atribu-
ciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre y los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la
siguiente

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo I de la
Presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcio-
narios de carrera que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose
al modelo que figura como Anexo II y contenido el orden de
preferencia de los puestos solicitados, al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el “Diario Oficial de
Extremadura” y serán presentadas en el Registro General de
la Universidad de Extremadura (palacio de la Generala, Plaza
de Caldereros, 2. 10071 Cáceres y Avda. de Elvas, s/n. 06071
Badajoz) o en cualquiera de las formas establecidas por el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1922, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum
vitae, en el que se harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la cele-
bración de entrevista a todos los aspirantes que concurran, a fin
de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad profesio-
nal de los mismos.

Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del
Rectorado de la Universidad de Extremadura, en el plazo no
superior a dos meses a contar desde el día siguiente a la finali-
zación de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desierto
el puesto convocado.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Código RPT: PFC0076. Número de plazas: 1. Denominación del
puesto: Secretario/a del Presidente del Consejo Social. Nivel: 19.
Grupo: C/D. Complemento específico: 4.870,56 €/anuales. Locali-
dad: Badajoz. Administración: Art. 76.1 Ley Orgánica de Universida-
des: Universidades y otras Administraciones Públicas en las condi-
ciones de reciprocidad que se materialicen en Convenios con La
Universidad de Extremadura. Cuerpo: Ex 11 (Todos los Cuerpos o
Escalas, con exclusión específica de las comprendidas en los secto-
res de docencia, investigación, sanidad, Servicios Postales y Telegrá-
ficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorológi-
co). Observaciones: puesto sometido a horario especial.
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